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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE  

Ibagué, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2020-00040-00 

 

A voces del artículo 491 numeral 3 en concordancia con el artículo 488 numeral 4 del 

Código General del Proceso, reconózcase a ANA DORIS LUGO CRUZ C.C. 

28.546.004 como heredera de los causantes conforme al registro civil de nacimiento 

visible a folio 22 de la encuadernación, quien acepta la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

Reconózcasele personería jurídica para actuar al Dr. JULIAN FARFÁN CABRERA 

como apoderado de ANA DORIS LUGO CRUZ en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Por secretaría remítase copia digitalizada del expediente al apoderado judicial a través 

del correo electrónico julian127534@hotmail.com para que ejerza el derecho a la 

defensa de su representada. 

 

Ejecutoriada esta providencia, ingrese nuevamente el expediente al despacho para 

fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos prevista en el 

artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


